
Estimados/as Decanos/as y Directores/as: 
 
El 23 de junio de 2009 se aprobaron las bases para los llamados a Extensiones Horarias (EH) 
y Llamados a Oportunidades de Ascenso (LLOA) 2009, las cuales adjuntamos. 
 
 
Respecto a los llamados a EH: 
 
1) Se trata de 2 llamados diferentes: uno para docentes que ASPIRAN al régimen de DT  y 
otro para los que NO aspiran al régimen de DT. Los docentes deben optar si se presentan a la 
EH o a la EH+DT, cada camino será evaluado de manera independiente según los 
procedimientos acordados en la resolución. Esto quiere decir que si un docente es rechazado 
en la convocatoria a EH+DT, su caso no será evaluado para acceder a la EH sino que deberá 
esperar la próxima convocatoria. Es importante que este tema esté claro para que los docentes 
tomen la decisión que estimen apropiada. 
 
2) Los docentes que NO aspiran a DT se presentarán en los servicios hasta el 24/07/09. 
Asimismo los servicios deberán comunicar al CDC los nombres de 2 docentes para integrar la 
Comisión Evaluadora antes del 23/07/09. 
 
3) Los docentes que se presentan al llamado a EH+DT lo harán también en los servicios hasta 
el 31/074/09 y la Comisión de DT del servicio tiene plazo hasta el 28/08/09 para evaluarlas. 
 
Respecto a los llamados a LLOA: 
 
1) De acuerdo a lo propuesto por la Comisión Académica Central de Carrera Docente 
oportunamente, los docentes presentarán sus postulaciones en los servicios hasta el 23/07/09. 
 
2) Luego de la fecha de cierre los servicios deberán remitir los expedientes con toda la 
documentación presentada por los docentes a la CSIC para ser evaluados por la CACCD. 
 
 
Cordiales saludos 
 
 
Patricia Tebot 
Secretaría 
CSIC 


